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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00587 00 

 

En vista a lo solicitado por el apoderado judicial de los 

demandantes en el escrito que precede y atendiendo lo dispuesto en 

el artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. Aceptar el desistimiento de la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por CRISTIAN ARLEY VIDALES PADILLA Y 

LEYDY YEZENIA MARTINEZ CARVAJAL en contra de la señora 

MARIA CONSOLACIÓN PADILLA. 

 

2º. Declarar terminado el presente proceso por Desistimiento 

de las pretensiones. 

 

3º. Téngase en cuenta para todos los efectos que el 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 

habría producido efectos de cosa juzgada. 

 

4º. Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y Pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes de existir solicitudes, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P. 

 

5°. Condenar en prejuicios a la parte demandante, en virtud de 

que se hubiesen causado como consecuencia de las medidas cauteles 

decretadas. 
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6°. Ordenar el desglose de los documentos base de la acción, en 

favor de la parte demandante. 

 

7°. Archivar el expediente ante la culminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 82 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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